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ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL, CELEBRADO EL DÍA  ONCE DE  JULIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.
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En la Ciudad de Sagunto, a once de julio de mil novecientos noventa y siete,
siendo las 13 horas y 42 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, D. Silvestre Borrás Azcona, los
siguientes Concejales:

Dª Mª Luisa Domínguez Escudero.
D. Emilio Manuel Adán Castaño.
D. Manuel Caballer Monzó.
D. José García Felipe.
D. Marcelino Gil Gandía.
Dª María Elia Campos Huesa.
D. Miguel Almor Marzal.
D. Miguel Ángel Cortés Flor.
Dª María Dolores Contreras Matalí.
D. Francesc Agües i Vila.
D. Miguel García Benítez.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Manuel David Sánchez Sanchis.
Dª María Isabel Sanz Sánchez.
D. Miguel Zaplana García.
NO ASISTEN:
D. Alfredo Cesáreo Castelló Saez.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Manuel Girona Rubio.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
Dª Gloria Isabel Calero Albal.
D. Ramón García Ortín.
D. Francisco Aguilar Gil.
Dª Pilar Blasco Adrián.

Asistidos del Secretario General por sustitución, D Emilio Olmos Gimeno y del
Interventor, D. José Eugenio Garcerán Rodríguez, al objeto de celebrar sesión
extraordinaria urgente del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA CONVOCATORIA:
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Conocida la resolución de convocatoria de sesión extraordinaria y urgente del
Pleno de la Corporación que textualmente dice:

“Resultando que, en la tarde de ayer se llevó a cabo un nuevo atentado contra el
libre ejercicio de la convivencia con el secuestro llevado a término por la organización
terrorista ETA del concejal en el Ayuntamiento de Ermua (Vizcaya) integrado dentro del
Partido Popular, D. Miguel A. Blanco Garrido.

Resultando que, en el comunicado hecho público por la citada organización se
amenaza con matar al edil si el Gobierno de la Nación no accede al chantaje hecho
público por ETA de traslado a las cárceles vascas de todos los presos del grupo
terrorista.

Considerando que, ante el pulso que la organización terrorista ha tendido a las
organizaciones democráticas y a la sociedad en general, las instituciones no pueden
permanecer en silencio, siendo más que aconsejable imprescindible, el pronunciamiento
en favor de la libertad, la convivencia y la paz de quienes ostentan la legítima
representación de la sociedad civil.

Considerando que la larga tradición existente en la ciudad de Sagunto en defensa
de las libertades cercenadas por el secuestro llevado a término exige un expreso
pronunciamiento del Pleno de la Corporación.

Considerando que, la legislación de régimen local posibilita la convocatoria de
sesión extraordinarias y urgentes del pleno de la Corporación (artículo 46 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local) cuando las razones de urgencia
así lo exijan y no pueda convocarse con la antelación mínima legalmente prevista,
requisitos que, ante los sucesos descritos, aparecen más que justificados”.

Por el Sr. ALCALDE-Presidente se manifiesta: “Excusar a los Concejales que no
han podido asistir, y que han mostrado también su solidaridad y apoyo al acuerdo
institucional que vamos a adoptar.”

Tras esta intervención y en base a la resolución antes transcrita, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA: Ratificar la urgencia de convocatoria de la presente
sesión.

2 DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAGUNTO A PROPÓSITO DEL SECUESTRO Y AMENAZAS DE MUERTE
DE MIGUEL ÁNGEL BLANCO GARRIDO, CONCEJAL DEL PP DEL
AYUNTAMIENTO DE ERMUA (VIZCAYA)

Por el Sr. Alcalde-Presidente se da lectura a la declaración institucional de este
Excmo. Ayuntamiento que señala:

“Una vez más las acciones de ETA secuestrando ahora a Miguel Ángel Blanco
Garrido, Concejal del PP del Ayuntamiento de ERMUA (Vizcaya), ponen en peligro
tanto las libertades individuales como las libertades públicas, menospreciando los
mecanismos democráticos y los derechos fundamentales de las personas. Per si ello no
fuera bastante, el hecho de que ETA haga chantaje amenazando de muerte al concejal,
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introduce una dimensión aún más siniestra en incluir el asesinato a plazo fijo como
medida de fuerza.

Ante estos hechos, el Ayuntamiento de Sagunto en Pleno, por unanimidad,
ACUERDA:

1. Manifestar su repulsa i condenar el secuestro y la amenaza de muerte de D.
Miguel Ángel Blanco Garrido, concejal del PP del Ayuntamiento de Ermua (Vizcaya).

2. Solidarizarse con la familia del secuestrado y con el municipio de Ermua
(Vizcaya).

3. Adherirse a todos los actos en defensa de la libertad de D. Miguel Ángel
Blanco Garrido.

4. Enviar copia del acuerdo a:
- La familia de D. Miguel Ángel Blanco Garrido.
- El Ayuntamiento de Ermua.
- El Gobierno Vasco.
- El Gobierno Español.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las 13  horas y  44 minutos, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

CÚMPLASE: EL ALCALDE


